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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, 
PRESIDENTE

La Mañanera
E N  C L A V E S

PODER JUDICIAL
1. Sobre el paro de labores anunciado por los trabajadores del Poder Judicial, reconoció 
que están ejerciendo su derecho a manifestarse, pero que no comparte su punto de vista, 
porque están siendo utilizados y manipulados. Expresó que es insultante que los ministros 
ganen cerca de 700 mil pesos mensuales; reiteró que han avalado todas las reformas a la 
Constitución en contra del pueblo y en favor del saqueo.
Hizo un llamado a los trabajadores a que no los manipulen y tomen en cuenta que era 
un exceso; aclaró que el ajuste no es al presupuesto, sino al fideicomiso para garantizar 
privilegios. Deseó que el Poder Legislativo establezca que los 15 mil mdp de los fideicomisos 
se etiqueten para entregar 2 millones de becas; "si hay un trabajador que va a recibir menos 
de su salario o se le va a quitar prestaciones, nosotros somos avales, yo soy la garantía de 
que no se les va a tocar absolutamente nada de su sueldo, de sus prestaciones", expresó.

2. Explicó que con el presupuesto solicitado por el Poder Judicial alcanza para cumplir 
con todas sus demandas y necesidades laborales; detalló que además de eso, tienen sus 
fideicomisos para mantener privilegios. Pidió a los legisladores que no se afecte a los 
trabajadores y detalló que el ajuste es arriba; "era un exceso que el poder Judicial mantuviera 
un 'guardadito' de 20 mil millones!", sentenció.
Arremetió contra el exministro José Ramón Cossío por presentar un amparo para frenar 
la extinción de fideicomisos y lo señaló como integrante del grupo de Claudio X. González; 
pidió que se busquen en los archivos cuánto han gastado los ministros en los últimos años, 
y solicitó a los senadores no mover ni una coma.

3. López Obrador informó que del 26 de agosto al 2 de octubre de 2023, se liberaron a 
336 personas (325 por el programa de preliberaciones y 11 por el programa de amnistías); 
denunció que de manera inexplicable y utilizando el argumento de que fueron torturados, 
el Poder Judicial liberó alrededor de 50 personas involucradas en el caso Ayotzinapa. Ironizó 
diciendo que su gobierno está pendiente del caso de Juan Collado, porque los jueces 
pueden liberarlo ante un amparo en el Poder Judicial.

4. Al ser cuestionado sobre la creación de un fideicomiso para el Tren Maya, dijo que es 
para la construcción de la obra, lo que es completamente distinto a los del Poder Judicial, 
que son para mantener sueldos elevados y privilegios para la alta burocracia. Acusó a los 
legisladores del PRI y el PAN de modificar la Constitución para que la banca se privatizara. 
Leyó un listado de las distintas reformas aprobadas por los mismos legisladores, como: la 
privatización de las pensiones, del petróleo, de las tierras ejidales, el aumento del IVA y el 
Fobaproa.
Cuestionó la celeridad con la que el ministro Luis María Aguilar otorgó el amparo para que 
no se entregaran los Libros de Texto Gratuitos; mientras que desde diciembre de 2023, tiene 
un expediente de una empresa que debe pagar 25 mil mdp de impuestos y que no quiere 
hacerlo.



2
Public/Corporate 
Solutions LATAM

pcsolutions.lat

J U E VE S  1 9  D E 
O C TU B R E  D E  2 02 3

DATO ADICIONAL FRASE DEL DÍA

Informó que el subsecretario de Derechos 
Humanos, Alejandro Encinas, presentó 
su renuncia, por lo que en sustitución, 
a partir de hoy, la Subsecretaría queda 
a cargo de Félix Arturo Medina Padilla, 
quien se desempeñaba como procurador 
fiscal.

Ante las protestas de trabajadores del 
Poder Judicial, expresó: "Que marchen 
ellos, los ministros, que defiendan sus 
privilegios; ¡fuera máscaras!, sirve que 
les da el sol... nos vamos a dar el gusto 
de ver marchando a la señora Piña y Luis 
Aguilar".

CASO AYOTZINAPA

MEDIOS

1. Sobre el caso Ayotzinapa, dijo que los implicados tienen que ver con el Ejército, 
están presos o sometidos a proceso; reiteró que la responsabilidad de continuar con la 
investigación la ha asumido, porque "me di cuenta que habían dejado todo hecho para 
que no llegáramos a la verdad y además, los que estaban a cargo de la investigación eran 
parte del esquema de protección que se había creado desde el gobierno anterior".
Reveló que había un acuerdo de trasladar a Tomás Zerón a Israel y se liberaron por tortura 
a 50 implicados, pero que no se realizaron los protocolos de Estambul y no se cumplió con 
solicitar información a la CNDH; agregó que, el Fiscal Especial dejó pasar los términos, 
lo que sirvió a los defensores para solicitar que los liberaran. Expuso que se han girado 2 
oficios para que los miembros del Ejército, relacionados con el caso, sean juzgados; recordó 
que personalmente solicitó a la vicepresidenta de EUA, Kamala Harris, que enviaran la 
información que tenían, la cual ya fue entregada.

2. Reconoció que en el caso Ayotzinapa había un pacto de silencio que se trasladó a su 
gobierno; Señaló que podrían fincarse responsabilidades en contra del exfiscal especial; 
reiteró que hubo una rebelión para solicitar la orden de aprehensión del ex procurador Murillo 
Karam. Mostró la lista de personas presuntamente involucradas que le presentó Alejandro 
Encinas, la cual incluye a un coronel, un capitán, un teniente de infantería, un subteniente 
de infantería, un soldado, al ex procurador Murillo Karam y a Tomás Zerón, entre otros.
Recordó que durante el Gobierno de Felipe Calderón se permitió un acuerdo para que 
agencias de EUA intervinieran en asuntos de México, por lo que ellas actuaban y eran las 
que mandaban; además de que quisieron hacer lo mismo con el Ejército pero no pudieron, 
por lo que se generó una serie de lanzadas en contra del Ejército.

1. Mostró los resultados de la encuesta de Morning Consult, la cual lo coloca como el 
segundo mandatario del mundo mejor evaluado, con el 70% de aprobación; destacó que 
subió dos puntos.

2. Al finalizar la conferencia matutina, se acercó a saludar al youtuber con discapacidad 
Daniel Robles, quien se ofreció a diseñar sillas de ruedas para personas con discapacidad 
motriz; así como pidió que haya estancias para ellos.


